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“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

[bookmark: _GoBack]NO. DE CONTRATO:
«No_de_Contrato»

Contrato abierto para la Adquisición de BIENES TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN, MATERIAL RADIOLÓGICO Y DE LABORATORIO) PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019 en adelante los “BIENES”, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal, a través de la SECRETARÍA DE SALUD, a quien en lo sucesivo se le denominará la “DEPENDENCIA”, representada por la Mtra. María de la Luz Padilla Díaz, Directora General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien interviene con el carácter de “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, asistida por la Mtra. Blanca Elisa Chávez Buenrostro, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, quien interviene como COORDINADOR DE SUPERVISIÓN del presente contrato; y por la otra, la persona moral denominada «Nombre_o_razón_social_conforme_al_acta_c», en lo sucesivo el “PROVEEDOR”, representada por «El__La» «Nombre_del_representante_legal» en adelante “EL REPRESENTANTE LEGAL”, y quienes en forma conjunta serán referidas como las “PARTES”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.	De la “DEPENDENCIA”:

I.1.-Que de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción I; y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una Dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 39 de esa Ley Orgánica y las que expresamente le otorgan las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables.

I.2.- Que requiere adquirir los “BIENES”, TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN, MATERIAL RADIOLÓGICO Y DE LABORATORIO) PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019, conforme a lo descrito en el ANEXO UNO, DOS, TRES Y CUATRO por lo que a través del Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, la Mtra. María de la Luz Padilla Díaz, solicita bajo su responsabilidad, la contratación del “PROVEEDOR”, ya que el mismo ofrece las mejores condiciones del mercado en cuanto al precio, calidad y oportunidad a favor de la “DEPENDENCIA”. 

I.3.- Que el presente contrato se adjudicó en apego al artículo 134 constitucional y de conformidad con los artículos 17 párrafo tercero, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 28 fracción III y penúltimo párrafo, 29, 32, 36 Bis fracción III y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como 13, 38 fracción VI, 39 fracción II, inciso c), 43, 80 último párrafo, 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), y demás disposiciones aplicables en la materia.

1.4.- Que el presente contrato se adjudicó resultado del procedimiento de Licitación Pública Internacional abierta Electrónica con reducción de Plazos, Bajo las Modalidades de Ofertas Subsecuentes de Descuento y Precios Máximos de Referencia Número LA-012000991-E82-2019, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de junio de 2019, conforme al resultado publicado en el fallo del procedimiento emitido el día 28 de junio de 2019.

I.5.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a través de su Director Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo, cuenta con recursos disponibles y suficientes dentro del presupuesto aprobado 2019, según se desprende de la suficiencia presupuestal 02236 de fecha 24 de mayo de 2019, en el que consta que en la partida 43401 “Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos” del Clasificador por Objeto de Gasto de la Administración Pública Federal. ANEXO NUEVE

I.6.- Que está inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con el número SSA630502CU1.

I.7.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, BIS 35, de la Ley General de Salud; 2, apartado C, fracción XII, 36, 37 y 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 y 4 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cuenta con el Órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que tiene entre otras atribuciones instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como a sus derechos humanos en salud.

  Por otro lado, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y de acuerdo a su estructura y Reglamento Interior, cuenta con la Dirección General de Administración y Finanzas a cargo de la Mtra. María de la Luz Padilla Díaz, lo cual acredita con el nombramiento respectivo, emitido el día 01 de junio de 2019, quien tiene entre otras atribuciones suscribir o celebrar contratos y documentos relacionados, conforme lo dispuesto en el ACUERDO por el que se delegan facultades en el Director General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019. 

I.8.-Que la Mtra. María de la Luz Padilla Díaz, Directora General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, fungirá como “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, siendo responsable de dar seguimiento y vigilar su cumplimiento y además servirá de enlace entre la “DEPENDENCIA” y el “PROVEEDOR”, ejerciendo la supervisión del presente contrato, a través del “COORDINADOR DE SUPERVISIÓN”. En caso de ausencia de dicho servidor público, será el Lic. Marco Antonio Carachure Castañeda, Subdirector de Recursos Materiales, quien tendrá dicho carácter y responsabilidad.

I.9.- Que la Mtra. Blanca Elisa Chávez Buenrostro, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, según lo acredita con el nombramiento respectivo, emitido el día 01 de mayo de 2019, fungirá en la ejecución del presente contrato, como “COORDINADOR DE SUPERVISIÓN”, teniendo a su cargo la coordinación de las actividades de los “SUPERVISORES”, que sean designados en cada uno de los puntos de entrega de los bienes objeto del presente contrato. 

I.10.- Se da cumplimiento al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal.

I.11.- Que para todos los fines y efectos de este contrato, señala como domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México.

II.-	Del “PROVEEDOR”:

II.1.-Que es una persona moral, constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número «Número_de_acta_constitutiva» de fecha «Día_mes_y_año_de_expedición_de_la_acta_c», otorgada ante la fe del «Número_de_notario_que_emite_el_acta_cons» «De_La» «Ciudad_o_entidad_federativa_en_donde_se_», Lic. «Nombre_del_notario_que_emitió_el_acta_co», misma que se encuentra inscrita en el «Denominación_del_Registro» bajo el número de folio mercantil «Número_de_folio_mercantil_del_registro_p», teniendo plena capacidad y recursos técnicos, materiales y jurídicos suficientes para obligarse a la entrega de los “BIENES” que se adquieren en los términos de éste contrato. 

II.2.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número «RFC_del_proveedor».

II.3.- Que «El__La» «Nombre_del_representante_legal» cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato, representando legalmente a la empresa, personalidad que acredita con el testimonio de la Escritura Pública «Número_del_poder_notarial» de fecha «Fecha_del_poder_notarial_2», otorgada ante la fe del Lic. «Nombre_del_notario_que_emite_el_poder_no», «Número_del_notario_público_que_emite_el_», «De_La» «Ciudad_o_entidad_en_donde_se_emite_el_po», manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le han sido otorgadas a la fecha, no le han sido modificadas, revocadas, canceladas ni limitadas en forma alguna.

II.4.- Que dentro de sus actividades se encuentra, entre otras las de comercializar los “BIENES” «Objeto_social_del_proveedor_según_el_ac»

II.5.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de conformidad a lo establecido en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. Por lo que cuenta con la constancia expedida por el Servicios de Administración Tributaria, en la que se emite la opinión favorable sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del “PROVEEDOR” de conformidad con lo que establece la Resolución de la Miscelánea Fiscal del ejercicio 2019, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de 29 de abril de 2019.

Para efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, presenta a la “DEPENDENCIA” la opinión favorable emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme lo dispone la regla primera del “Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR” y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico de ese Instituto, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015.

II.6.- Que se encuentra al corriente en el cumplimento de sus obligaciones en materia de aportaciones y entero de descuentos, lo cual acredita mediante constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, de conformidad con el “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten las Reglas para la obtención de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos” publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de junio del 2017.

II.7.- Que es una empresa «Estratificación_de_la_empresa_micro_pe», conforme la estratificación establecida en el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

II.8.- Que conoce el contenido y el alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, los lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en esta materia, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como el contenido de los Anexos del presente contrato.

II.9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

lI.10.- Formaliza este contrato con la seguridad de que ninguno de los socios o directivos que la integran, ni “EL REPRESENTANTE LEGAL”, desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público o que están inhabilitados para desempeñarlo, como lo establece el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

II.11.- Que para todos los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en «Domicilio_fiscal_calle_número_colonia».

II.12.- Cuando la propuesta a la Licitación se hubiera presentado y aprobado para dos o más personas, estas deberán designar un representante común, acompañando para tal efecto el convenio privado de propuesta conjunta en el que se designara a dicho representante, documento que se agrega como ANEXO OCHO.

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.- OBJETO. El “PROVEEDOR” se obliga ante la “DEPENDENCIA”, a proporcionar a ésta los “BIENES” que le fueron adjudicados mediante el fallo emitido en la Licitación Pública Internacional LA-012000991-E82-2019 para la CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN, MATERIAL RADIOLÓGICO Y DE LABORATORIO) PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019 conforme a la descripción de los bienes contenida en los ANEXOS UNO, DOS, TRES y CUATRO, mismo en el que se detallan las fechas, plazos de entrega, lugares y condiciones de entrega, así como la descripción de los bienes objeto del presente contrato y las condiciones para el canje y/o devolución de los bienes, mismo que forma parte integral del presente contrato. La convocatoria de la Licitación referida, la junta de aclaraciones, el fallo y su rectificación, que pueden consultarse a través de COMPRANET, así como la propuesta técnica y económica del proveedor, que forman parte integrante de este contrato y se tienen por reproducidas como si se insertasen a la letra.

El “PROVEEDOR” deberá hacer entrega de los “BIENES” en cualquiera de los domicilios señalados en el ANEXO DOS, conforme a los requisitos que en el mismo se indican. La “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” podrá realizar en cualquier tiempo, cambios de domicilio de almacén, conforme a los términos establecidos en el ANEXO DOS.

SEGUNDA.- REPORTES DEL “PROVEEDOR”. Las “PARTES” convienen en que el “PROVEEDOR” deberá presentar con la periodicidad señalada en el ANEXO DOS, los reportes correspondientes ante la Dirección General de Administración y Finanzas de la “DEPENDENCIA” ubicada en Gustavo E. Campa, número 54, primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, quien es el responsable de administrar y verificar a través del COORDINADOR DE SUPERVISIÓN la entrega de los “BIENES” adquiridos y que se presenten conforme a lo estipulado en este contrato. 

Será responsabilidad de la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” verificar que los “BIENES” objeto del presente, cumplan con las especificaciones solicitadas en los ANEXOS UNO y DOS que son parte integrante del presente contrato y en caso de que así sea, deberá aceptar los mismos, por escrito. El “PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior, no se tendrán por recibidos o aceptados los “BIENES” respectivos. 

TERCERA.- IMPORTE DEL CONTRATO. La “DEPENDENCIA” cubrirá al “PROVEEDOR” el monto mínimo total de $«CANTIDAD_TOTAL_MINIMO» («LETRA__TOTAL_MINIMO») y el monto máximo total de $«CANTIDAD_TOTAL_MAXIMO» («LETRA__TOTAL_MAXIMO»), los cuales incluyen los impuestos correspondientes (cuando así aplique), de conformidad con los precios adjudicados que se indican en el ANEXO UNO los que serán fijos durante la vigencia del presente contrato, conforme lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Las “PARTES” convienen en que dentro del importe estipulado en esta cláusula, quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que el “PROVEEDOR” tuviera que efectuar para entregar los “BIENES” adquiridos y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisición de materiales, útiles, artículos y uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto; serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a la “DEPENDENCIA”.

CUARTA.- GARANTÍA DE CALIDAD. El “PROVEEDOR” deberá garantizar en todo momento la calidad de los “BIENES”, en términos de las disposiciones aplicables. En caso contrario, se sujetará a los criterios de canje y/o devolución establecidos en el ANEXO DOS, sin perjuicio de la aplicación de las penas o deductivas que correspondan.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. El pago se realizará dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o Factura Electrónica respectivo, previa entrega de los “BIENES”, a entera satisfacción de la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), para lo cual se deberá observar lo siguiente:

a) Original y copia del CFDI o Factura Electrónica, que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los “BIENES” adquiridos, identificados por número de lote y el número de Contrato. 

El CFDI o factura electrónica deberá de contener los siguientes datos fiscales, Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1 con domicilio en: Lieja 7, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México.
La recepción, revisión y aceptación del CFDI o Factura Electrónica se realizará en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de las 09:30 a 15:00 horas, en la Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa, número 54, primer piso, colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México.

b) Recibir y tener por aceptado a entera satisfacción de la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, el documento que acredite la entrega de los BIENES. 

c) No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” de los “BIENES”. 

Para efectos de lo anterior, el “PROVEEDOR”, entregará a la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” la solicitud y el contrato de transferencia de derechos de cobro, ratificado ante Notario Público, celebrado entre el “PROVEEDOR” y la persona física o moral a quienes se le cederán dichos derechos, así como la documentación que para tal efecto requiere la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP). La “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” tramitará el pago a la persona física o moral a quien le fue transferido el derecho de cobro referido ante la DGPyP. Lo anterior no requiere del convenio modificatorio que señala la cláusula DÉCIMA TERCERA. 

La “DEPENDENCIA” manifiesta su consentimiento al “PROVEEDOR”, para que éste ceda sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 10, de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera S.N.C.,  Institución de Banca de Desarrollo.

d) En caso de que el “PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

e) El pago quedará condicionado, al entero que, en su caso, el “PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

f) El documento que avale la entrega de los “BIENES”, autorizado por la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, mismo que deberá ser entregado en la Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cita en Gustavo E. Campa, número 54, Primer piso, colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México.

El CFDI o Factura Electrónica será entregado para su revisión y visto bueno, en la Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cita en Gustavo E. Campa, número 54, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en caso de que éstas presenten errores, deficiencias y/o diferencias con respecto a los “BIENES”, la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” lo indicará por escrito dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de los mismos. 

El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual el “PROVEEDOR” deberá proporcionar constancia a su nombre de Institución Financiera, y cumplir requisitos para el pago electrónico, según ANEXO SIETE.

SEXTA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Al momento de la firma del presente contrato, la “DEPENDENCIA” manifiesta que cuenta con recursos disponibles y suficientes dentro del presupuesto aprobado en la partida número “«PARTIDA_PRESUPUESTAL» del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal.

SÉPTIMA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. El “PROVEEDOR” deberá cubrir los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición de los “BIENES” objeto del presente contrato, conforme a la legislación aplicable a la materia, por lo que la “DEPENDENCIA” sólo cubrirá el IVA correspondiente en caso de que aplique.

OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. El “PROVEEDOR”, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, otorgará conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de este contrato (salvo que la entrega de los “BIENES” se realice dentro del citado plazo) a entera satisfacción de la “DEPENDENCIA”, póliza de fianza divisible expedida por compañía afianzadora mexicana legalmente constituida a favor de la Tesorería de la Federación, por un monto de $«M_10_PARA_FIANZA_CONTRATO» («MONTO_CON_LETRA_DE_FIANZA»), equivalente al 10% (diez por ciento) del importe máximo total de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, misma que formará parte integrante de este contrato como ANEXO SEIS.

Asimismo, en el caso de contar con fianza electrónica la misma podrá enviarse al correo electrónico hilario.ortiz@salud.gob.mx, así como el archivo XML con el propósito de validar dicha garantía.

El “PROVEEDOR” se obliga a que en caso de que el presente instrumento se modifique en los términos y condiciones previstas en el mismo, entregará de conformidad a los términos establecidos en la normativa correspondiente, el endoso de ampliación de monto y/o vigencia de la póliza de fianza que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contraídas en éste.

Por lo que la garantía de cumplimiento que se otorgue deberá de tener como mínimo los requisitos establecidos en los artículos 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación y 178, 278 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Una vez que el “PROVEEDOR” haya cumplido con la entrega de los “BIENES”, a satisfacción de la “DEPENDENCIA”, la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento solicitada.

NOVENA.- TITULARIDAD DE LOS DERECHOS. El “PROVEEDOR” conviene en que la “DEPENDENCIA” será la titular de los derechos de autor que a éste pudieran corresponderle, por la entrega de los “BIENES” objeto de este contrato, que realice conforme al presente contrato.

DÉCIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. El “PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total en caso de que, al proporcionar los “BIENES”, descritos en la CLAUSULA PRIMERA de este contrato, infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor, en relación al uso de sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione y dado el caso de presentarse alguna violación, el “PROVEEDOR” asume la responsabilidad total por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la “DEPENDENCIA” por dichos conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación.

El “PROVEEDOR” es responsable de contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario tener para la entrega de los “BIENES” correspondientes.

DÉCIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las obligaciones derivadas del presente contrato, la “DEPENDENCIA” no adquiere ni reconoce otras distintas a favor del “PROVEEDOR”, en virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por tanto el “PROVEEDOR” y sus empleados no son trabajadores de la “DEPENDENCIA”. 

El “PROVEEDOR” como patrón del personal con que cuente o contrate para el desempeño de cualquier actividad relacionada con la entrega de los “BIENES” objeto de este contrato, será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones que en el orden laboral, civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal instaure en su contra o en contra de la “DEPENDENCIA”, por lo que en ningún caso se tendrá a ésta como patrón sustituto o solidario.

En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del Código Civil Federal, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la realización de la entrega de los “BIENES” pueda resultar, serán a cargo exclusivamente del “PROVEEDOR”.

DÉCIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD. El “PROVEEDOR” se obliga a proporcionar la entrega de los “BIENES” objeto de este contrato o pedido bajo las más estrictas reglas de confidencialidad y secreto profesional. En este sentido, cualquier información o documentación que el “PROVEEDOR” conserve como parte de sus archivos a la conclusión de la entrega de los “BIENES” pasará a ser propiedad de la “DEPENDENCIA”; asimismo, el “PROVEEDOR” se obliga a no divulgar los informes, datos y resultados obtenidos de los “BIENES” adquiridos. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. De conformidad con el artículo 52 de la LAASSP, el presente contrato se podrá modificar durante su vigencia, sin que por causa alguna el monto total de la modificación rebase el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato o pedido o de la cantidad total convenida originalmente, quedando sujeta a la autorización presupuestal que para tal efecto se tramite, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente:

a. Que el precio de los bienes, arrendamientos o servicios, motivo del incremento, sea igual al pactado originalmente.

b. La fecha de inicio de la entrega de los “BIENES” correspondiente al incremento, que en su caso se solicite, deberá ser pactada de común acuerdo entre las “PARTES”.

c. Que el incremento sea debidamente justificado por la Dirección General de Administración y Finanzas y autorizado por la Secretaría de Salud.

d. Que se cumpla con las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal.

Las modificaciones que se realicen al contrato deberán pactarse de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito a través del convenio modificatorio respectivo, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción.

DÉCIMA CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. La “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” deberá verificar que la entrega de los “BIENES” cumpla con los términos y condiciones establecidas en el presente contrato y todos sus ANEXOS.

La “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” emitirá por escrito, si así resulta procedente su conformidad expresa con la entrega de los “BIENES”, a efecto de adjuntarlo al CFDI o Factura Electrónica y gestionar su pago. En dicho escrito se indicará con toda claridad que los “BIENES”, se entregarán en los términos convenidos y que procede el pago correspondiente.

La “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, una vez cumplidas las obligaciones a cargo del “PROVEEDOR”, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que en su caso se realicen los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES. El “PROVEEDOR” se obliga a pagar como pena convencional a la “DEPENDENCIA” a razón del 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el monto de los “BIENES” no entregados en los plazos establecidos en este contrato y sus ANEXOS UNO, DOS Y TRES, conforme al ANEXO CINCO, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento.

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

La “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO” determinará y aplicará, en su caso al “PROVEEDOR” las penas convencionales, mismas que no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del presente Contrato. Debiendo anexar a la solicitud de trámite de pago la cédula de cálculo de penas convencionales, así como el formato de pago de dichas penas debidamente requisitado.

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie.

DÉCIMA SEXTA.- DEDUCTIVAS. De conformidad con lo establecido en los artículos 53 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, la “ADMINISTRADORA DEL CONTRATO”, calculará, documentará y aplicará deductivas al pago de los “BIENES” con motivo del incumplimiento parcial y/o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR”; dichas deductivas, se aplicarán por día natural en porcentaje del 2.5% sobre el monto de los bienes deficientes y/o por incumplimiento parcial.

La acumulación de las deductivas no excederá del monto de la garantía de cumplimiento, sin perjuicio del derecho de la “DEPENDENCIA” para optar entre exigir el cumplimiento del contrato o pedido o rescindirlo, asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la “DEPENDENCIA”, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, aportará los elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá sin que implique penalización alguna para la Federación, dar por terminado anticipadamente el contrato en cualquier momento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de adquirir los “BIENES” originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al acto, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.

“LAS PARTES” convienen en que serán causas de terminación anticipada del presente Contrato, sin responsabilidad para las mismas, los siguientes casos:

· Por acuerdo entre “LAS PARTES”.
· Por haber cumplido el objeto del Contrato.
· Por suspensión en la entrega de los “BIENES” por causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas, por más de una semana.
· Por las causas y en los términos que establece el artículo 54, Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen emitido por el Titular del Área Requirente que precise las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. En dicho supuesto, la “DEPENDENCIA” procederá a pagar los servicios efectivamente prestados hasta la fecha de dicha terminación.

En estos supuestos la “DEPENDENCIA” rembolsará a el “PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato o pedido correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. La falta de cumplimiento de cualquiera de “LAS PARTES” a las obligaciones a su cargo, dará lugar a la rescisión del Contrato, siendo la responsable la obligada al pago de los daños y perjuicios, fehacientemente acreditados. Asimismo, el “PROVEEDOR” acepta en forma expresa que la “DEPENDENCIA”, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, conforme a la información proporcionada por el COORDINADOR DE SUPERVISIÓN, quien aportará los elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá solicitar la rescisión administrativa del presente contrato.
Serán causas de rescisión del Contrato las siguientes:

I. Cuando la autoridad competente declare el concurso mercantil, o cualquier situación análoga o equivalente, que afecte el patrimonio de el “PROVEEDOR”. 

II. Porque la Autoridad Gubernamental competente, del domicilio del “PROVEEDOR” emita orden a este, que impida la entrega de los “BIENES” y, como consecuencia, el “PROVEEDOR” quede imposibilitado para cumplir parcial o totalmente con las obligaciones a su cargo. 

III. Por suspensión en la entrega de los “BIENES” por causas injustificadas y/o por incompetencia del personal de el “PROVEEDOR” para otorgar la debida atención.

IV. Si el “PROVEEDOR” incurre en falsedad de declaraciones respecto de lo asentado en el presente contrato.

V. Cuando el “PROVEEDOR” no entregue los “BIENES” en los plazos establecidos en el presente contrato o pedido y sus Anexos, y se hubiere agotado el monto límite de aplicación de penas convencionales y/o deductivas respecto del monto de la garantía de cumplimiento, según corresponda.

En caso de que el “PROVEEDOR” sea quien decida rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente.

El procedimiento de rescisión se ajustará a lo previsto por el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES. Saben y conocen que la Secretaría de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las dependencias que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos de la “DEPENDENCIA” y al “PROVEEDOR” todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. Asimismo, que conforme al artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en la “DEPENDENCIA”, con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al “PROVEEDOR” información y/o documentación relacionada con el presente contrato, por lo que este último deberá proporcionar la información que en su momento le sea requerida.

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” Se obligan a observar estrictamente el objeto de este contrato, así como todas y cada una de las declaraciones y cláusulas que lo integran y sus Anexos en caso contrario podrán recurrir al procedimiento de conciliación previsto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento, para solventar sus desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato.

La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la Secretaría de la Función Pública para cualquiera de las “PARTES” y en cualquier momento, debiendo adjuntar a la misma, la documentación que hace referencia el artículo 128 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA PRIMERA.- PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. En caso de existir discrepancia entre los datos y condiciones establecidos en la convocatoria a la licitación pública y este contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN. En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, las “PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento, a la que le pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMO TERCERA.- SUPLETORIEDAD. Las “PARTES” convienen en someterse en todo lo no previsto en este contrato, a lo que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, Lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en esta materia, Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Las “PARTES” manifiestan que en la celebración del presente contrato no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento.

VIGÉSIMA QUINTA.- VIGENCIA. Las “PARTES” acuerdan que el plazo para la entrega de los “BIENES” será conforme a los ANEXOS UNO, DOS y TRES; por lo que la vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de la firma del presente instrumento y hasta el 31 de diciembre de 2019.







Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las “PARTES” firman el presente contrato por cuadruplicado de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la Ciudad de México, el día 15 de julio de 2019.

	Por la “DEPENDENCIA”




MTRA. MARÍA DE LA LUZ PADILLA DÍAZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO

	Por el “PROVEEDOR”





«NOMBRE_DEL_REPRESENTANTE_LEGAL»
«CARGO_DEL_REPRESENTANTE_LEGAL»


	COORDINADOR DE LA SUPERVISIÓN




MTRA. BLANCA ELISA CHÁVEZ BUENROSTRO
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

	

	REVISÓ ASPECTOS JURÍDICOS DEL CONTRATO



MTRA. LETICIA AGUILAR LÓPEZ
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE NORMATIVIDAD
La opinión se circunscribe a aspectos jurídicos y no prejuzga o convalida los elementos presupuestarios, administrativos y técnicos que deben observarse.
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